
 
Misión Permanente de la República de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y otros 

Organismos internacionales con sede en Suiza. 

INTERVENCION DEL REPRESENTANTE CUBA, EMBAJADOR 
RODOLFO BENITEZ VERSON. Sexta Reunión de Estados Parte de 
la Convención sobre Municiones en Racimo. Tema 8 c) Despeje  y 
destrucción de restos de municiones en racimo y educación para 
reducir el riesgo. Ginebra, 5 de septiembre de 2016. 
 
Señor Presidente:  
 
Aunque la Convención sobre Municiones en Racimo no estará vigente 
para Cuba hasta el próximo 1 de octubre, en aras de la plena 
transparencia quisiéramos adelantar las siguientes consideraciones   
relacionadas con la implementación del Artículo 4 de la Convención, 
sobre “Limpieza y destrucción de restos de  municiones en racimo y 
educación sobre reducción de riesgos”. 
 
En Cuba no existen restos explosivos de municiones en racimo, lo cual 
hace innecesario realizar actividades para su limpieza y destrucción. 
 
En lo que se refiere a la educación para la reducción del riesgo, los 
oficiales de las Fuerzas Armadas cubanas reciben periódicamente, por 
diferentes vías, cursos de capacitación e información sobre las 
municiones en racimo y las disposiciones de la Convención, como 
parte de los programas educativos de los institutos docentes de nivel 
superior de las Fuerzas Armadas. 
 
El Centro de Estudios sobre Desarme y Seguridad Internacional     
(CEDSI), perteneciente al Ministerio  las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias, tiene entre sus funciones la de capacitar 
periódicamente a oficiales de las fuerzas armadas como expertos en 
temas de desarme y seguridad internacional. En su capacitación, 
reciben información y preparación sobre los temas relacionados con la 
Convención sobre Municiones en Racimo. 
 



El gobierno, las instituciones educacionales del Estado cubano, los 
medios de comunicación y demás agentes  socializadores de nuestro 
país,  contribuyen a educar a la población cubana en las amenazas que 
suponen las municiones en racimo  y su incompatibilidad con el 
Derecho Internacional Humanitario.  
 
Muchas gracias 

 

 

 


